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E P ' B ' O V i N C U . O E L E O N 
S. M. «i Ra? Oon Alfonso XIII 

(Q O. Q ), S. M. hi Reina Oofla 
Vletnrle EugtiniB, S- A R. «i Prin
cipa á» Aítttrfas « Infantas jrd«« 
mi» jirtKias da Angola Raal 
Pamllla, eositlnúm sin novtásáni 
n impórtente *!>:«>). 

(ff.í.rt* 4. • /.>« t j * a m » <* 1924.) 

0IR0ULAR 
Próximo & publicarse el 

nuevo Estatuto municipal, 
y siendo acuerdo d»l Go
bierno la prohibición, du
rante dos meses, de edicio
nes privadas de la misma, 
ordeno a los Ayuntamien
tos me indique», en un pla
zo que no excederá d« 48 
horas, los ejemplares que 
deseen adquirir, siendo su 
precio el de cuutro pese
tas ejemplar. 

Lo que pongo eii cono
cimiento de las Corpora
ciones para la más exacta 
observancia de lo orde
nado. 

León, 8 de marzo de 
1924. 

E t , GOBERNADOR, 
Alfonso Gómez-Barbé 

Dirección g w «ral dx Obras públl-
coE.=:AgUBj.=ExEml!'aio al «xpc 
¡*l--nt« instruido f. InJÍP'x.'a ds don 
Angiwto Mtrroqnln d» ToVílIn», «o-
'líüanío «provecbxr 5.000 litros d» 
'gua por «egundo, d«l río Bernmga, 
o» térmlnor d» VlllH«imp!lz, Villa-
manln y La Vid, Ayuntunl.-ntov da 
Rodl«zmo y Polo d« Qoríó;i (L«dn), 
con ttastlno o uto» (nínsttl«l««: 

Rssullando qna «n la Instancia t a 
solicita In drclsmclón d« utilidad 
Pública, concailtin d-o t*rr»not da 
dowlnlo público, Imposlclén <!«i « r 
Vlditiiibra d» Rcucdnctü y utrlbo da 
Prats, opllcaclán do l« Lny d» 2 da 
marzo d» 1917 d« Protvccldii a la 
•nduttrla Nación-1. y como contple-
nianto del nproVochnmfrnto, I» com-
Irnccldn da un «mbaíac rtgu'.aJor *n 
a.'arrojro Pandilla: 

Roultondo qua el txpadlcnta «a 
•iJ tramitado con arreglo al Real da-
crato de 5 <u «aptlambrc da 1818 e 
Intlruccián Vlgant*. »IÍ> ana se huyan 
Presantado proyacloa »n compilan 
cía j túio ma raclamaclíji da Vaci-

noi da Vlllailmpllz, manlfaitando 
que por efactar lat obraa a doa mo-
llnoa da tu propladad y olroi apro-
veclumlantoa daí rltgo da finca*, 
ebravadaroi y laVadara», an cato da 
accadaria a la concailón, »a r»i«r-
Van, con carinar da prlcrldad, loa 
ccudalas da agua nacasailaa para 
loa mltmoi: 

Raaultando qua al patlclonsrlo 
ccntaitd a la raciamacldn, «xpoulan 
do qua no a t t i an au ánimo el comar 
perjuicio alguno, y «I tfacilvamtn-
te tuvieran daracha a ixlaa sproVa-
chJmiuatoi, la «piiciclón de ja Ley 
de 8 d* mnrzo da 1917, la concada 
el derecho de exprcplacün forzota: 

Ra<ulta,ido qua ta Dlvlalón Hi
dráulica del Duero manlfleita que 
caraca da datoa para datermdmr si 
Isa ebrat sardn afectadat o o facía-
rdn al pantano da Babcrlno, qua fi
gura en el plan da obrai hldráuli-
d i : 

Retultandoqua la 1.* DlVItión de 
Perrocartllaii estima qua no hay In
conveniente an otorgar la concusión 
con la» condicionas señaladas en el 
Informt da la Compañía del NurU: 
' Ratullando quu hecha la confron-
tacldn, informa «' ingtnlaro afecto a 

j la Js factura de Obraa púbilcas, que 
pueda ser otorgada la cancatlún dal 

| aprovechamiento, excluyendo lo re-
¡ taranta a! smbaise an al arroyo Pén

dula, an tanto no ta hsga un datanl 
: do estudio de las obras y régimen 
: de! rfo, con la condlcidn, amre 
' otras, de dtj&r libre en todo tiempo 
\ el caudal de agua nacetarlo para los 
: aprovachamlantos existentes del 

putblo de VDIaJlmpllz que tengan 
i derecho preferanta y lo demuestren, 
! condición que Impon» por no ser 
: apilen b:e la Ley da. 2 da marzo da 
I 1917, toda Vez que la producción del 
! salto no alcanza, «n gran partí dal 
i año, a la cifra que dicha Ley señala: 

Reiultanrfo que la Jifatura de 
i Obras públicas, Consejo provincial 

d« Fomento, Comisión provincial y 
Gobierno civil proponen se ototgua 
i * concesión con latí condiciones que 
fija al Ingeniero an su Informe: 

Risultando que terminada la tra
mitación por el Gobierno civil y re
mitido el expedienta a raf.oluclón de 
la Sapcrlorliiad, presenta al Inter*-
sad* un» Instancia y M.4morla> soli
citando sa reduzca el caudal a tres 
mil litros por segunda, an Vez de los 
cinco mil lltrtw pedidos, fundado 
en que ios tf j r o i hechos en dlferen-
taa épocas, Indican la conveniencia 
de limitar las obra* • ett* nuevo 
caudal, con la economía consiguien
te y en la forma daacrlta en la Me
moria que acompaña. Instancia que 

, ha sido Informada favorablemente 
por la referida Jefatura y Gobierno 
civil: 

Considerando que al expadiente 
se la toa dado la oportuna tramita
ción, fin qua existe competencia so
bre el aprovschamlente pedido y 

siendo favorables todos los Informas 
dictados: 

Considerando que de la confron
tación f raconcclmiento, deduce e! 
Ingenlsro que las obras del eproVa-
chamlanto, a«f como las del embal
se solicitado, no afectan ni son afie
ladas por el pantano da Btbarlno, 
por situarse esta ú timo en ctro 
t f ue.t» del Barneig* y doiaguar 
aguas abajo de las opra* proyecta
das: 

Qua con las condiciones que se 
Imponen para otorgir la concesión, 
quedan rospetados ios duechos que 
puedan tener los Vecinos de Viila-
simpllz a los dlferanta* aprovecha
mientos exlstentesi los cuales no 
cabe expropiar, por ser InapPcab'a a 
e:te caso la mencionada ley da Pro
tección n la Industria Nacional: 

Considerando qua no procede au
torizar la construcción dal embalse 
regulador an al arroyo Pandilla, en 
tanto no te determine el régimen del 

; mlimo y se presenten los datos ne-
i cesarlos con el correspondiente pro

yecto detallado de las obrai: 
Considerando qu* con arreglo a 

lo dispuesto en al Real d»cr:to de 
10 dti noviembre da 1932. d*be ser 
de setenta y cinco añot el plazo de 
la concesión que sa otorgue: 

Considerando qua la reducción 
solicitada del caudal de cinco mil a 
tras mil litros de ogiaa por segundo, 
eató justificada y pueda ptrmitirse, 
por no haber Inconveniente que te 
oponga a ello, ni cmssrse perjuicio 
alguno, puesto que el expedíante ha 
sido tramitado ya sin existir compe
tencia; 

S. M . el Rey (Q O. G.), confor-
mindose con lo propuesto por esta 
Dirección general, h» tenido a bien 
concedar a D. Augusto Marroqufn 
de ToValIna, aatorizacldn para de
rivar tres mil litros da agua por 
segundo, dai rio Bernmga, an tér
mino da Vlll'islmpllz, Ayuntamiento 
de Pola de Gorddn (León), destina
dos a la producción de tuerza mo
triz per;» utos lndu>trlalas, sujMin-

. dos« asta concsslóff a («s (Iguientei 
condiciones: 

1.a Esta concesión sa otargt por 
al plazo de setenta y cinco años, 

: contados desda la fech» vn qua sea 
, autorizada la explotaclin parcial o 
' total del aprovechamiento. Ai expi

rar ni plazo d* la concesión revertirá 
i al Estado gratuitamente y libre do 

cargas, todo cuanto ¿«termina el 
Real decrato da 10 de noviembre 
da 1922, a todss cuy:* prescripcio
nes quedará sujeta aquélla. 

I . * Queda esta concatión sujete 
n lo dispuesta en los artículos 2,*, 
4 a y 6,° del Raal decreto da 14 de 
junio de 1921 y a lo ordenado en la 
Real orden de 7 de julio del mismo 
año. 

5.* Todas lat ebrat, da cualquier 
dase e Indole que comprenda esta 
concatión, quedarán su jatos a la vi

gente 'ey de Protección a la Indus
tria Nacional, Ríg'smintos dlcls.íos 
para su epllcaclen y i w & i disposi
ciones dictadas o qua t * dlclen en lo 
sucesivo sobre la msterls, ai l cerno 
a todas las dltpcslclcnas Vigentes 
sobre el contrato dai trabajo y da-
más cuestiones de carácter social, 

I a todo lo ordenado en cada fnatente 
sobro eccldantes dal trabajo y a lo 
dlepntsto en In Lay y R»g emento 
de Pesca PluVlsl. 

4.* Las servidumbres da estribo 
de pr«sn y acuedneto re otorg-.rán a 
perpetuidad por la autoridad r> que 
corresponda, una Vrz que »« hiya 
llenado lo dispuesto en el ccpltulo 
IX dn la* servidumbres legilc-t: la 
Vigente ley d* Agust * Instrucción 
de SO de dldsmbra de 1852. 

5 * Les obrss dsb*rán ccmenzsr 
dentro d») plazo de <rer mttsa», a 
contar desde le fecha de publicación 
d« esta conceilón an la táce la de 
Madrid, y terminarán en al de dos 
aflos, contados desda la mlsnu: fe
cha. 

9,* Las obres se r j jcuísrí ' ' con 
arreglo al prorecto fimwdo en 28 de 
octubre de 1921 por el Ingeniero de 
Caminos O . Augusto Marroqulq, *x> 
claymdo de ellas todxslus r í l enn -
tes al embalsa del arroyo Pardilla 
e introduciendo las modlflcncionct 
que por reducción dal primar a.uCA 
solicitado sa consignan en IB Me
moria de fecha 15 de noviembre d« 
1922. 

7. a Lat obraa se ejecutarán 
balo la Inspección y vigilancia de 
la Jifatura d» Obras públlcn;, que
dando érta facultada para ordenar y 
aprob.ir lat ptquefles Variaciones de 
detalle qua no afecten a las caree-
terftlfcas tsencl- les da! aprovecha
miento. 

8. a La prasa da derivación se 
situará 118 metros rguss arriba del 
pu«nt» de la ermtera d» A&mero 
a Gijón, pasando «i putblo d-; VHIn-
tlmpllz, y su coroitaclón qusdnrá 
dos metros y treinta y ocho centl. 
metros más alta que e! sobrslscho 
de la imposta del puente. 

9. * En la modificación d> rasan
tes de la carretera y ampliaciones 
da las ebres de descgl;, se atendrá 
el concesionario r. i * * ccndlclonet 
qtse señale la Jef stura de Obres t i -
bllcas. 

10. Terminadas las ebrat soráa 
reconocidas por ni I.-ig-moro Jsf? da 
Obras públicas o ingeniero afielo 
a la misma, en quien delegne, la-
Vantándoi* acta «xpre>;IVa ¿ai resul
tado, que s» remitirá a la aprobación 
de la Dirección gsnarai d« Obras 
públicas, tln que pueda «¡npjzf.fs» 
la explotación del t.proVf.chímlcnto 
antea de que se Verifique dicha 
nprebaclón. 

11. El depósito provlsfonai veri
ficado, subsistirá como df f nltlvo y 
quedará como fianzü para re;-pc;;der 
al cumplimiento de lat condiciones 

! ' i ! 



d i M t i t o n c u M n , . ¿ M o M M o n al 
I r l M m d o ana Viz aprcbii» «I acta 
•xpranda «n la condlcWn anUrlor. 

I I . Todoi loa gu to i «na oca-
llena al cnmpllnrianto da l n candi 
clonas da «ita conmlén , lartn da 
cuanta dal concailanarlo. coii «ra-
g o • la Imltnccidn y damda dlipo-
slclonta qua rijan aobra la matarla, 
•n al momanto as qua aquéllo* tañ
ían lugar. 

13. El concailonnlo añada obli
gado a akilr, da acaardo can los 
Agantei da Vías y Okras da la Cara 
paflla dal Nafta, laa campuarln da 
daiagla, una «as al alio, a fin da 
afaetnar al raconoclmlanto da loa 
astrlbos dal pnanta dél ftrrocarrll.. 

14. El cancatlonarlo quada «Hí
gado a dt jar libra, an todo llampo, 
al caudal qna an unión dal da loa 
arroyos comprandldos antra la toma 
y al puebla da Vlllaalmpllz, laan na
d a r l o s para las aproíachamlanta* 
axlitantas. 

15. Esta concailón sa «torga 
dejando • lalve todos los dsrachos 
da propladsd y aln par jaldo da lar 
ctra, qnadando sujata a todos loa 
pncaptea y gozando da todo* los 
benaflclos da las Vlgantas L*pai da 
Aguas y ganara! da Obras PdMIcas. 

16. La Administración sa rasar-
«a el daracko a tamar da la canea* 
*!ón los tolímanai da agua naca-
salios para conairVaclón da carrata-
raí. por lea madlos y an los puntas 
má* convaplantas, an forma qna na 
parjudlqa* • las obras ajaculadas 
por la concailón. 

17. El concaslonaria quada abll-
g^do a prasantar al proyaclo da mó
dulo conVanlanta y a ejicntar las 
obras corraspondltntas, cuando la 
Administración a i l lo aslfme opor
tuno. 

18. Slando prafaranta al sarvl-
cls qua ha da prsstar al pantano • 
píntanos, qua con fondas dal Hita
do o lubVinclomdos por al mismo, 
se construyan sgaaswrlba da asta 
concailón, an la enanca dal rio Bar-
notga, la Administración s* rassrVa 
al strecha da alterir al rdglman dal 
rio coma craa canVanlanlo a los In-
Uraias ganarais!, sin qua por alto, 
ni por nedn qua con alio sa ralaclo-
n», s i l como por nada qua ta dativa 
ds IF,J manlcbrs* da las compuartas 
quael d»agO)!, para ia limpia dal 
pantano, o cualqular otro motivo 
cbllguo a hacar, tenga daracho al 
pttlclonarlo a raclamación ni manos 
a Indimniaaclón alguna, ni tampoco 
perqus no lligu* a >u praia da toma 
•1 caudal da ügua quo aa cleiga por 
sita concusión, aunqua lo llafe al 
rio o tus afliient», aguas arriba da 
los pantanos i y quada rattnlda an 
¿itos totalmanta. 

19. El concesionario quada obll-
godo a no alterar al régimen actual 
da la corriente de agua que apretó-
cha por asta concailón, an ninguna 
f rma. medida ni llampo, no punien
do, por la tanta, embaliar ni retinar 
el egua b«jo ningún pretaxto ni mo
tivo, y si tdla derivar la cantidad de 
egua otorgada, dt blanda circular 
asta caudsi continuamente, o la que 
traiga al rio Barnaiga, i l no llaga
ra » aquélla. 

20. El concesionario queda ebll-
gado a ejecutar las ebras necesa
ria! para reipatar todas las servi
dumbres Impuestas sobra los terro
nes y cauce dal rio, ««a sa acopen 
o etrsVlasen con las obras, tanto da 
pato como da aguas, sbr*videros y 

damis que existan al otorgarse es
ta conc»>lón. 

I I . El Incumplimiento de cual-
qalera de les condicionas anteriores 
por parta dal concesionario, dará lu
gar a la cadaddwl de esta conca-
sidn, siguiendo lea trámites previs
te* en le ley general de Obren pd-
bllcas y Reglamento para sn aplica
ción. Le ni imo ocurrirá por. los ca
sas previstos en las dliposlclonea 
Vigentes, quedando además anjeta a 
todaa las diipeildenei dictadas o 
que se dicten en lo sucesiva acarea 
da la materia a que se refiere esta 
condición. 

Y hablanda aceptado el conceilo 
•arlo las precedentes condiciones y 
remitido una pólize de den pesetas, 
de acaardo con lo qua prescriba la 
ley del Timbre, lo participo a V. S. 
para su conedmUnto, el del Intere
sado y demái ehctoi, con publica
ción en el BSLBIIM OFICIAL. 

Dios guarde a V. S muchos allos. 
Madrid, 18 de en.ro de 1H4 . -EI 
Director gineral, P. D.: El Jefa de 
le Sección, V. Martin. 
3r. Qobernadar civil da la provin

cia da Ltón. 

OriCINA» D» HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

M LA raeviNcu ra LBÓM 

CircmUr 
Terminado el plazo da presenta-

cldn da los documentos cobratorios 
para al próximo alo de 1914 a'25, 
y slando muchas los Ayustsmlantos 

Jas túa.no leí hin presentado, eeta 
kdminlitracióii, en su deseo de no 

tener que rtcurrlr a medidas de r i 
gor pera que se cumplan las dispo
siciones raglamentarlas, recuerda a 
dichos Ayuntamientos morosos el 
cumpilmianto de tan Importante ser
vicio, y Us advierte que al para al 
día 80 d«l actnalnolos bM remití 
do. lea hará afsctlVa la multa de 
100 pésalas, con que están conmina
das en laa drculeres de i l da di
ciembre (BCUTIN OFICIAL de 9 de 
enero), de 4 enero (BULBTIN OPI 
c t u . d» 10 de enero) y de 7 da enera 
(BDLBTIN OFICIAL a» I I de enero); 
esperande que loé Srei. Alcaldes y 
Sacretarlos emplearán toda sn acti
vidad y c*lo, con al fin de evitarse 
las referidas responsabilidades, qua 
da un modo Inexorable se liarán 
efectivas n los qua en ellas incurran. 

León < de marzo de I924.^EI 
Administrador de Contribuciones, 
Ladislao Montes. 

los espítales cuarto y aexto de la 
diada Inatrauclón. devengando el 
funclenarlo encargada de an tra
mitación, las recargas cerrespen-
dientes al grada de ejesncldn que 
practique, más las gastos aun se 
ecaslenen en la fermaddn de las 
expedientes. 

Asi la proven, mande y firma en 
León, n 8 de enera de 1914.-11 

K a l a a t é a qaa mm 

Tesorero de Hacienda, M . Denrin-
guoz «II.» 

Le que se publica en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia para co
nocimiento da los Intaresadoi y en 
cumplimiento de lo dlapuasto an el 
art. SI de la repetida (nstrucddn. 

León, 8 de entre de 1914.—El 
Tesorera de Hadendo, P. I . , M. Ba< 
lerlola. 

ilariwaaeBl* M «lia 
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Salnitlan* Vlalode le Puente 
La Eléctrica «La Amistad,! 

da Villaslmplls 
La B éctrlca de Hospital da 

Orblgo. . . . . 
La Eléctrica da cBI Villar». 
La Elactra-Mollnera da C » 

rneflo 
La Central Eláctrlaa da 

Campea. 
La Eléctrica da Cuadras. 
La Bláctrlcn da Canales. 
L i Eléctrica de Cabrlllanes 

M i c o u e 

Bollar 

La Pola da Qordón 

Hospital da Orblgo 
Vlllbllna 

Ambssaguas.... 

Oalligalllos 
Cuadros 
Canelas 
Cabrlllanes 

c e x a x P T O 

Transportes. 

Alumbrado-. 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
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89 78 

I I ~> 

83 » 
8 35 

17 > 

83 98 
18 « i 
13 77 
8 33 

León 8 de añera da 1914 —El Tesorero de Hselenda, P. I , Manuel 
Balerlola. 

TESORERIA D I HACIINOA 
• I LA F M V W a C A UBÓN 

A s n a l * | 
En las certlflcadones de discu- í 

blertos expedidas por la Teneduría 
da Libres de la Intervención de Ha-
«anda y per les LlquModere* del ; 
Impuetta de derecha» realas, » ha .' 
dictede per este Tesorerle, la si- t 
guiante > 

tft-evUtuii:—C*n erregle a le 
dlipneste en el párrafa • .* dal ar- ( 
tlcula H) da le Instrucddn de H da 
abril de 1900, se declara Incursos 
an el S por 109 del primer greda da 
apremio, a los Individuas cempren-
dldos en la siguiente raladdn. Pro-
cédase a hacer efectivo el desea-
blert* en la farma que determinan 

M I N A S 

Vista la Instancia presentada por 
D. Víctor M . Sierra y B.irzanallana, 
por la qua hice opoiidón ai regis
tro nembredo Primtr Ctmpltmtn 
tu a Nuev* P$troni¡» (núm. 7.904). 

Í|ue solicitó D. Birnardo Zaplco, 
undándose en que dicho registro str 

raflareal mismo terreno qn» com
prende al nombrado Marta t ,* (r,d 
mero 4.389), de la propiedad, según 
dice, del recarrente: 

/ l a u t U n d o w el Sr. M . Sima 
solicitó un rsgjstro de hulla con el 
nombre de María 8 . \ que fué ad
mitido con el ndm. 4.389, cuyo re
gistro fué cancelado por no haber 
constituido en su día la ampliación 
de dapdslto reglamentario, y da 
cuya cancelación recurrió el aellor 
M . Sierra, alando eitlmado ao re-
curio y ordenada la continuación 
de la tramitación del expedienta 
María 8 . \ per Raal orden da 30 de 
diciembre d» 1915, contra la que 
presentó recurao contencioso el so-
flor Zaplco, suplicando ademáa que 
quedara en suspemo la tramitación 
del expressdo r>glstro María S.*, 
por af setar a dicha recuno conten
cioso, a cuya idpllca se accedió 
coa facha 10 de mayo de 1916, alen
de notificado el Sr. M . Sierra de 
asta suspensión, despuéi de lo cua', 
el Sr. Fernández Cabo, como apo
derado y rapresentante del leltor 
M. SUrra, presentó ascrito renun
ciante el repelido reglitro Ma
rte 8.*, renuncia qua fué admitida 
en 86 de meyo de 1917 y publicada 
en el B O L I I I N OFICIAL del 98 del 
mlima mes: 

Consideranda qua al bien el se-
flor M . Sierra preitvntó en 17 de 
octubre dt l citado aRo de 1917 una 
Imtancla.por le que deMite de le re
nuncia biche de su registro Ma
rta #.*, fundándose que dicha re
nuncia no fué admitida en su día, y 
en queso le negó la devolndón de 
la carta da psge, asta pretensión 
faé desestimada por providencia de 

89 da octubre da 1917, por no re
saltar ciertos sitos extrémos, pues, 
cerno queda Indicado, la citada re
nuncia fué admitida y pubilc.ua sn 
aprcbiclón en vi BOLBTIN OFICIAL 
de 18 de meyo de 1917, providen
cia da qua quedó enteradu ei repre
sentante del S;. M Sierra con f>-
chi 88 da mayo del ml.-mo t f i j , no 
habiéndotela entoncea devueno la 
curta de pege Importe del dtpeilto 
reglamentarlo, no poique sa/haya 
negido nadie a ello, sine porque 
estando unida al expediente óei re
gistro MariaS.*, que en aquella fe
cha se enconirebj en ei Tribunal 
Contencioso Adminlitrailvo, era di
fícil la entrega entonce*, y que de
vuelto s! expedienta citado con la 
Rsal oidun di 85 de imrzo de 191S, 
se ofició con fecha 9 de abril de di
cho alio al Sr. Dalegado de Hacien
da para que fuera devuelto ei dapó-
tito constituido en el expediente de 
Marta 8. \ y en 11 dei mlimo mes 
se comunicó al repreientanla del 
Sr. M . Sierra que podía reccgtr la 
cerraspondlenu carta de pigo, y 
s i l lo hizo, en «ficto, ai día 12 del 
repetido mss de tbíli: 

Considerando que de todo lo que 
antecede sa duprende claramente 
que el Sr. M . Sl«rra no es dueflj de 
ngli tro alguno qua ocupa el t*rra-
uo lellcllaúo para el r«gi»iro Pri
mer Complemento a Nueva Pt tn -
n//a,porque • raglitroMaría 8 * 
(ndm. 4.388) fué renunciado y ad
mitida su renuncia an 86 de mayo de 
1917, quedando caducado d>sde es
ta fecha; 

BISr. Osbernador, con tacha 14 
del actual,ha decretado sea desesti
mada 1» epoilclón preientada por 
el Sr. M . Slarra al rtglttro Primer 
Complemento t Nueva Petranila 
(número 7.904), y quecontlnd* la 
tramitación da este expediente en la 
forma reglamentarla. 

Lsón 83 de fabrero de 1924.—El 
Ingsnlero Jifs, M . López-Dórlga. 
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Distrito de León Cuerpo de Ingenieros de Minas 
7 . h 9 „ - b , , aa, . i sr. Gofcirraíor ba iccrdado, con e i t . f i ch i . «íroltir l n r.nuiiclat pmmladM por lo» wglif r idor t i di léi mln.i qu. a con. 

i t o f l d g " *^TMa"."«c la randocanca ladoi lo . « x n i U n t i f«.p.ctl«oi y tranco» lo . l*rr«not corfaspondlanta». 

iA n -

7,«64 
T,895 
7.ÍI5 
7.787 

N*akra<*lt«iau 

Solara 
Ladnda 
BcUHa 
D«fflBtla a Taraia-

l l ia .n l 

Hlarn.. 
Halla... 

> 

Httíkmt 

W 
SI 

A / u t t a ú n t M 

Rlalto 
AlbafM 

Valdamnda. 

D. Hitaban Cai l r l l lo . . . . 
» HwiDWoRodriga.z. 

ÍO. Plorando Btrfflafo.. 

V M Í I M 

Qnardo. 
BoAar... 

Ladn.. 

B.prenatut« m La<a 

No 

U d n !5 da fabraro da 1924.-EI Itiganlara Jala, M López Ddrlf a. 

AVUNTAMIENTOS 

At*aUUc»rulitncl»nal i * 
Santa Martm é t l Paramo 

Accrdído» por la Comlilén da 
Hiclenda deaita Ayuntamlanto y 
aprofcidoa por a) mUmo «arica i u -
pltmantoi da crédito dal praanpnaa 
la municipal an Vgof ^uada «xpuat-
to ai pública aa ta Sacrataila, para 
oír r«claro«clo»«», duranta guinea 
dlaa, al exp«dlanta da m raido; p i 
tado aita plaio. no Matandarán las 
4ua »» pratantin. 

Santa María dal Páramo 27 da fa-
baro da Ita4 - E i Alcalda. Joié 
Garda. _ _ _ _ 

Don Jnlfdn Radrltftt.z Bailo, A'cal-
da>mildanta dal Ayuntamiento 
>> Carucado 
H t | a n b « t : Que «n la lailán ce-

l«br«<ta por la Janta niaalcipal da 
mt pruldencla r.on eata Itaha, entra 
olroi, aeerdó precadar al nombra-
miento d« laa reapactlvaa Comíalo-
nas da a«aluaclán en la parta real y 
peraonal. para la formación dal re
parto aobra atlildadea {aa ha da 
l U i t l r aua «f.ctoe an el próximo 
ifle da 1U4 a 25. habiendo ildo 
nombrada., da coi formldod can lo 
•itatuldo an loa «rtlculoi M J 70 
iH i*cr*i» )»f da ) 1 de laptlambra 
ila 1118, caja» Camlilone» han 
>l4o conitltuldaa an la algalanta 
forma: 

Ptrl* nat 
Vocalaa natoa: 

3. FrtmcUco Bella Rodríguez, ma
yor contribuyente por rú.tlca. 

D. Ramiro Lóp.x Orctxbtrro, Mam 
por crbsnB. 

D.» Janfa Vlllaralo, Mam per rúitl-
ca, fora.lera. 

D Malla. Qnrcla Ldpaz, Mam por 
iRdiütrla!. 

Ptrt* pértonat 
Vccalei nato.: 

PerrofulodaBarota: 
O. José Alomo Barfciiga, Cura p í -

iroco. 
o. Büat Eicnredo Incdgntlo, mayor 
^contrlbnyante por t ín ica . 
D. N.me.lo B.llo Cobo, Mem por 
v uib.-na. 
No habiéndola por Induatrlal. 

Parra^vlit da El Carril: 
D- Joté Alomo Berlanga, Cnra en-

c.rg»4o da la parrequla. 
o. SlNaatra Oiago Garda, mayor 

contribuyente por i t i l ica. 
D. Paclano Bíllo Pacía», Idem por 
^urbana. 
No habiéndolo por InduiUlal. 

Parroquia da Campaffana-Villa 
nardo: 

u Pab!» Utrsrs, Cura ancargado. 
Rafael Pranco Franco, contrita 

Jenta per t i t t lca. 

D. J.rénlmo Tidal Pranco, Mam por 
urbana. 

Na habiéndola por Indu.trla!. 
Parroquia da Carneada: 

D. Parnando Parnándaz Palacio», 
Cura Párroco. 

D. Juan Bello danzáiez, mayar con-
tribuyante por rí . t lca. 

D. Santiago Pecio» Preda, Idem por 
urbana. 

Na habiéndolo por InduiUlal. 
P.rrcq«/a da Liga: 

D. Pablo Utrera, Cura oánaca. 
B . PrancUco Macla» Bailo, mayar 

cottribuyante per rfl.tlca. 
D . Jacinta Marín Vidal, Idam por 

urbana. 
No habiéndolo por Induitrlal. 

Parre qnla de L.aMédala. : 
D. Ettaban Méndti Qonzdlaz, Cn

ra yérreco. 
O. Cai t r .o Pcrnéndas Cabal, ma

yor contribuyente por i t i t lca . 
D. Pedro Redrlgu.z Plata», Idem 

per nrbana. 
Na baRéndolo por IndMtrlal. 

Y a loa efecto» dal art. 75 da| 
expre.ada d«cr«to-ley, y ta manda
do en al cola 5.* del le Real arden 
de 7 da enero de 1124 y lo acordado 
por la Cerporaclén da raf.rancla, 
«a expida al praaenta para en Inaer-
cl in en el BOMTIHOÍIOIAL dala 
provincia, para an mayor publicidad. 

Carucado 8 de lebrero de 1924 — 
Julián Rodrlgutz.-P. S. M . : El Se 
cratailo, Eugtnlo Pernéndaz. 

Alcaldia ctrutitnciomtl <U 
Argaia* 

El Ayuntamiento y Junta da a.o-
cladoa.hJ» dailgoad» para la» Co-
millonea de afaluacMn dal repartí 
miento, an concepto da Vocalaa na
to», a lo» «atiere» tlgulente*: 

fttrtt n a l 
D. Joaquín Altare* da Totado, 

D. Euqalel Cenedo, O. David Pé
rez Balboa y D. Mannal Lépac Ca 
rr.Ho. 

Partí ptnonat 
Parroquia de Arganza 

O. Amelnw Qarnaio. D. Melchor 
Sanmlgaet Ofatle, D . Manuel Mar
qué» Carral y O. Herminio Cunto. 
Parrequla da Campalo, Cañedo y 

Sao Migue) 
El Sr. Cura da Campalo, D. An 

tonla y O. Santiago Saa«adra Puente 
Parroquia da Eipanlllo y San VI' 

D. Aguitln Garda, D. Gregorio 
AlVara z, D. Antania Al«arez y don 
Antonia Alba Llbrén. 

Parroquia da Magi» da Arriba 
El Sr. Cura de Magez, D. Bze 

qulal Parnándaz, D." Carmen Pintor 
y O. Gabriel Franco Oralle. 

Parroquia da San Juan da la Mata 
D Mariana Pafla, D. Joiá Anto

nio U<(a. D. Alfredo González y den 
Leonardo Ovalle. 

Contra la antarlar dailgnaddn 
podrán reclamar an térmlna de alele 
dlai, loa que w comldaran con me
jor derecha. 

Arg nza 12 de febrero de 1914.-
El A calda, Angel Sintalla. 

Alta lHaf iu imei tnt l é t 
Stga i * Salearte 

La Junta municipal d» atocladw 
da mi pnildencia, en aealén del día 
de hoy, nembró Vacala» neto» da 
laa ComUlonaa da evaluacién da laa 
partea rea! y parianal dal reparti
miento general de cómame. , cayo, 
nombramiento» quedan expuattoa 
al púbilco para elr reclamación»», y 
ion loa ilgulantei: 

Parte rtal 
Meyor contrlbnyenta por rúttlca, 

O. Qaapar Nelra Canto. 
Id. par urbana, D. Ricardo Cala. 
Id. por rArtica, fuera dal término, 

D. Rufo Sualmo y Garda. 
Id. por Induatrlal, O. Avellno To

rre y Cala. 
Parroquia da Vage da Valcarca: 
Cerno Cura Párroco, D. Antonio 

Galltgo Caitra. 
Mayor contribuyente por riUffce, 

O. Vicenta Alttraz Garda. 
Id. por urbana, D. Darlo Manual 

Caatado. 
Id por Induatrlal, D." Roialla Lo-

aada. 
Parroquia da AmbaimailBi: 

Como Cara párroco, D. Jo té P.r-
nández Semoza. 

Mayar contribuyente por rditlca, 
D. Domingo Lépez. 

Id. per urbana, D. Joié Niflez 
Carbalia. 

Id. porlndúitrlol, D. Ricardo Gon
zález Fernández. 

Parroquia d« Vlllailnde: 
Na la nombra Vocal nata como 

Cara párroca, por aalar Vacante aa-
ta parroquia. 

Mayar contribuyente por rditlca, 
D Manuel Semoza. 

14. per urbana, D. Domingo Palta 
AlVarez. 

No ta nombra Vocal Indaitrlal, 
por no hsbmo. 

Parroquia da Hirrar i i t : 
Como Cura párreco, D. Banlfa-

clOkSaaVadra Rodríguez. 
Mayor contribuyente per rúttlca, 

D. Manuel Antonia Comufla». 
c Id. j w r urbana, D. Jo»é NúHaz 

Id. por Indutrlal, D. Frandico 
Martínez Martínez. 

ParraqaladeLaPabt: 
Cama Cura párroco, D. Elliao 

Fernández SaaVedra. 

Mayor centrlbuyentn parréi t lca , 
D. I.ldro Craipo R<poie. 

Id. por nrbana, D Manual Garda, 
como heredare de Pedro Garda. 

Nu ae nombra Vecel Indmtrlal.por 
no haberlo. 

Parrequla da Rultalán: 
Canto Cara párroco, D. Rafael 

Garda Pérez. 
Mayor contribuyente por ráit lca, 

D. PrancUco Parnándoz Suá'ez. 
Id. por urbana, D. Ramín Ptrnáa-

daz Nüll.z. 
Id. por Induiirlal, D. Darlo Gon

zález Pledr.f it». 
Parroquia da Ramlnde: 

Cama Cara párreco, D Mannal 
Gallega Rodríguez. 

Mayor contribuyente por ráitlca, 
D . Piancl.co Cre.po Garda. 

Id. por urbana, D. Manual Garda 
Lama». 

Na aa nombra Vocal Induatrlal, por 
no hab,rlo. 

Para au publicación an al Bol*-
TIN OHCIAL de I» prevlncia, libro 
al pretente en Vegi da V^icarce, a 
11 de librera de IB24.-E¡ Alcalde, 
Ga.par San Pedro. 

AUaliia ctnstitnciontl de 
Berciantt del Paramo 

La Junta municipal de exta Ayun
tamiento, en aetlón del dia 1 * del 
actual, acordé el nombramiento da 
los Vocal»» nato» de la. Comliionaa 
que han de hacer la evaluación da 
laa ntllidadei »i> la parte real y par
lona) del repartlmlante general que 
cita el Real decreto de I I 4, aap-
tlembre de I f l g , adaplándse» para 
alia a lo» preceptos del ert. 07 y al-
luiente» de dicho Real decreto; dan
do dicho nombramlante el retu lado 
llgulente: 
Vocales natos de la Ctmitlón 4t 

la parte real 
D. Eulogio Perrero. D. Rcgelte 

Tejadar. D. CiemenU G.rnde y don 
André» Salude». 

Parte personal 
D. Franclice Rodríguez, Párroco 

d» Berclano»; D. Cándido Caitrlllo 
y D. Miguel Rodríguez. 

Parroquia da Villar 
D. Darla Sánchez, Párroco; don 

Teleaforo Chamorro y D. Tiburdo 
R.bollo. 

Parroquia da Zuara» del Páramo 
D . Germán González, Párroco; 

D. Prancl.co Garda y D. Emilio 
Catado. 

Lo qua le hac* pábllco por el pla
zo da diez día», a lo» afectes de oír 
laa redamedenei que aa prasentaa 
y aaan Juitai. 

Barcteno» dal Páramo 12 de fe
brero da 1M4. -EI Alcalde, Benito 
Pernández. 

' I -i 
t: i 
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Aloaliia etmUtmtUntd é t 
Saneei» 

El AmmtamlMto d« mi p r M l f c n -
C l i t «n »Ml4n d* •itaf»chsl acorM 
dtclamr r«iponfiib • d«l Impott; da 
la C««a-Eicwl« dal pu*Wo da Cin
to y t«cho rato d» la d» Oearo, • 
D. Ramón MuBoz AVlléi, •"Carfl"*0 
da la «dmlnUuación d* o« adificlos 
•icolarci da aala Municipio, al cval 
«• la notifica por madlo dal praaari' 
ta adicto; a guian aa la praviana, 
aua t i «n al Pl»*0 da « a s « H . al* 
¿ulantei a la publicación an al Bo-
LETIN OpiciAi.,n:i »• pratonta a dar 
ana ducurS»», »• tandc* por con-
aantldo al acuario j I» p a r a r * al 
norlolclo a qot he»a lugfr. 

Saneado 18 d« Kbraro d» 1924.-
El Alcalda, Joté Rc-Maa. 

Alcaidía constitucional d$ 
MotaMn 

Por acuerdo unínlma da la Cor 
poracldn <|u» pra«ldo, an aaalón dal 
día 5 da añero prAxlmo patado, ha 
aldo nombrado Sacretarlo »n pro-
plodadda t i t a Ayuntamlanto, don 
Hcrltwtn Ampurfla Vega, con la do
tación anual d« 2.000 paiatai, pa-
cetnt del retupnejto da fattb». 

Lo qu* hago ptibüco para ganaral 
conoclmlanto. , 

Matadeón 21 da librero da 1924. 
El Alcalda, Qlo4« Ctballaro. 

AlcaUtaionstitucimutlit 
Vc£c mitin 

S«. halla VaCB!-.t« la ptexa de St-
cratarlo da est» Ajpuntamlanto, por 
oipado da treinta dlai, a contar , 
dttide la publlcixlón d» « t a anun-
cío e n al BCLBTIN OFICIAL d i la 
provincia La» t c l i c l t a d a i deban lar 
pretentadaa an « s t s Alcaldía a lai 
horn» hébll»» líe cflcina. El tnaldo 
anual as da 2.500 p*i«ta*. 

Vígamlén 21 <1« f»braro da 1924. : 
Bl Alcalde, Ramiro Qanxllez. 

Mcelála eonttitueional i e ! 
l a Ercina ' 

Se halla «acanta la plaza de Mé- ', 
dlco titular de este Ayuntamiento, 
por ranuncla 4»' <l"-a la dsimpefta- ' 
ba, con la dotación anual do 1.500 ; 
peietai, pagadai por trlmaatr»! y : 
con la (b lgiclón d « la ailitencia a ' 
32 familia» pobr«e, reconocimiento ' 
de quintas y cuantos (ervlcloi esnl- ; 
tarfoi afecten ai mismo. 

Lai aspirantes n dlcba plaza pro- ' 
tantarán «us loilcltudas en eita Al- : 
caldla en el pláz? de treinta ¡Jifia, a ' 
contar d o i d e el que eparezea Iniar-
to eito enuncio e n a! BOUTIN OFI- ' 
CIAL. 

El (graciado ha da fijar su re- : 
sldencta en l a capital del Ayunta- . 
miento. 

La Erclnn 18 ¿n febrero de. 1924. 
El Alcalde, Lvandro Qarcla. 

JUZGADOS 

Citacién 
Josefa Qdmtz Garda, Plora Al-

Varez Aliar, Arturo Bsrrua Bujedo 
y Emilio Rlaico Prencisco, compa
recerán anta ai Juzgado d e Inatruc-
cWn da Ladn e n •! término da diez 
días, al objeto de declarar como tes
tigos an sumarlo 77, da 1923. por 
asesinato d e l ex'Gobernador D. Fer
nando G, Rtguer*!; apercibidos da 

qie de no Verificarlo en dlcko tér
mino, lea parará ai perjuicio a que 
hubiera lagar. 

León a t i de febrero de 1924.-
El Sícreterlo, Arjenlo ArechaVala. 

Cédala *» citacién 
Por el Sr. Juez de Instrucción da 

Ponferrada y »u partido, aa he dic
tad» providencia, con esta fecha, 
acordando aa dte al testigo Manual 
Ramos, vecino que aa dice ser de 
Los Montea, y cuyo actual paradero 
»e Ignora, pare que dentro de cliico 
día», siguientes al an que se Inserte 
la presenta en el BOLBTIN OFICIAL-
de aita provincia, comparezca anta 
asta Juzgudo a prestar declaración 
en sumarlo que s» sigue a obra frre-
gu'ariduíer *n la Administración mu 
nldpai dfl lga«n«; apercibido que de 
no V^riflcane, le parará al perjuicio 
a qua hubiera lugar. 

Ponferrada 17 de febrero da 1924. 
El Sscretarlo, P. H. , Detldarlo Lal-
nez. 

Don Darlo L-go Péwz, Jnaz d* ins
trucción accidental de esta villa y 
au partido. 
H»go subsr: Qua en sumMio que 

me hü.'lo Instruyendo con «I rime
ro 89 de ordsn. en el aflo ú timo, pur 
falsadnd, malversación, cobro Inhi
bido do canlfdades n Irregularidades 
cometidas en al Ayuntamiento de 
Caciibe'or. he acordado citar a me
dio d'il presnnta «dicto n las perso
nas qu« hubiesen tatlifecho alguna 
cantldüd por la expedición da gulas 
para ganado embullar, mular y asnal, 
duríini la f«rla d i la Santo Cruz, 
celebrada en la referida Villa de C* 
cebsior. en Ira primero» días del 
miz da mayo de) alto 1921, para que 
en al término d» diez días compa
rezcan ante este Juzgado a prestar 
la oportuna doclaraclón y ofracarles 
las accionas de dicho sumarlo a 'os 
efectos del art. 109 da la ley de En-, 
jutclamlonto criminal. 

Y s fin da qua tanga e l ido lo 
ecorditdo, se ex.ild» ei presente en 
Vlliafranca del Blarzo y ftbrero 20 
delB24—Dsrto Lago,—El Secre
tarlo, P. H. , Alfredo Sixto. 

Don Esltbsn Puraa y Sierra, Juez 
da primera Instancia de fa ciudad 
d* Astorga y su paitido. 
Htgo iiiber: Qua par la excelen-

tlslm» Audiencia Terrltotlsl de Va-
llado'ld han sida dedsrados Vacantes 
los slguiantaa cargo» da Justicia mu
nicipal: 

Piscaí municipal suplante de Ra
banal del Camino. 

Fltcüi mnríclpal suplente (¡a San
ta Marina del Rey. 

Juez municipal ds Santiago úíHlai 
Juez municipal suplente da Tru

chas. 
Juez municipal y.suplente de VI 

llegfttón. 
Lo que «s h?c9 público a fin de 

que ; 0 * que ae consideren con de
recho prtferenta a los expresados 
cargos y reúnan las condiciones exl-
gldae per el articulo 2.a del Real de -
crate de SO de octubre último, pre-
eentiíii sus solicltudei, documenta
das, en este Juzgado, i!«ntro del pin 
zo d i qulncu dini y reintegradas con 
una póliza da 4 pesetat de la Mu
tualidad judicial, 

Dudo en Astorga a 25 da febrero 
del924.=EstsbanPoMs.—P. S.M„ 
P. S., Manuel Martínez. 

Cordero Ramos (Domingo), de 
44 alio*, hijo da Domingo y de Pian-
daca, soltera, natural de Brazuelo 
(León), mendigo, ambulante, com
parecerá en el término de diez dlaa 
anta eljuzgido de Instrucción de 
Madrldejos (Toledo), e constituirse 
en prisión, decretada par la Audlan 
cía provincial da Toledo en causa 
instruida an dicho Juzgado, contra 
al mismo, con al nám. 38, de 1921, : 
sobra lesiones, y responder da loa 
cargos que contra el mismo resal' 
taaj-CMi apercibimiento que de no 
hacerle ai l , le parará el perjuicio a 
que haya lugir y será declarado re-, 
be de. 

Madrldejos, 18 de febrero delBJ4, 
Bl Juez da Initrucclón, Manual N . . 

Don Estaban Purat y Sierra, Juez 
da primara laitancla de ia ciudad 
da Astorga y au partido. 
Hago aabdir: Que an ai te Juzgado 

y por oí Procurador D. Isidro Blanco 
y Blanco, en rapm«ntac!ón de dolía 
Cleta de a Puente Salvadores, viu
da; D." María d» la Pu«nle Salvado-
vn, v uila; D Jo é ¿» \* Puente Sal-
Vadoren. casaM; O.* Tomasa de la 
Puente Stlvaiorm, casada; D. Ma
nuel da la Puente Salvadores, casa
do, y D * Frunclica de la Puente 
SulVddores, seitera, mayores de 
edad, dedicadas a las ocupaciones 
áauiéitlcae, las muleras; Industria
les, ¡os varonas. Vadnos de Msdrld, 
excepto la D.* Prcnclsca, que lo et 
de Caslrlllo •'*<* ios PülViZarus. y de 
O. Genaro, D. Antonio y D.* Pal! 
da Toral d* la Pu&nte, también ma
yores <i« ectai, comerciantes loa dan 
Ganara y D. Antonio, sin prefetlón 
especial D . ' P*llclu, vadnos de 
Orense, e«to« tres *n concepta y 
con el cnr&cter de herederos de au 
finada madre D." Joasfa de la Puen
te Salvadores, se ha promovido de
manda da juicio decla-atlvo da me
nor cuantía contra D. Juan do la 
Paente SalVtdoras, también mayor 
da edad, industrial cuando ¿a é; «e 
tenían noílclus, y cuya profesión y 
p&radero aa Igioran en ¡a actualidad, 
sobro qua se deciarc qua loa deman
dantes no están obligaos a perma 
nacer en comunidad con el deman
dado da los títulos de la Deuda, si
guientes: 

l . ' La octava parte, pralndlvlio, 
de) titulo del cuatro por denla per
petuo intericr, de la ssrle D, r.áma-
ro anee mil doicionio» sesenta, da 
12,300 pesit is nominales; tasado 
su Vâ or efectivo en 10.000 pssetai, 
y la ••* parte *n 1.250 peaetai. 

2* L i 8.* parto, prolisdlvlso, da 
dos títulos de la Daudu espEflela dal 
cuatro por ciento perpetuo Interior, 
da la serle A, números 74.059 y 
74 060, de 500 pesetas nominales 
cada uno; tasado au Valor efectivo 
en 800 pesetas, y fa 8.* parte en 100 
p e » tai. 

3.° La 8 / parte, pr/indlvlio, d* 
un titula da la Deuda española del 
cuatro per ciento interior, da la se
rlo H, número I I 589, da 200 pésa
las nominales; lanado au valor efec
tivo en 160 pesetas, y ¡a 8.a parte en 
20 pusetas, cuyon títulos se hallaban 
dapt/Sliados en t i Bi.uco de Eipufla 
(Sucursal de Lsón), bajo resguardo 
número 37.317, fecha ¿5 da agosta 
de 1913, hoy bajo r u guardo número 
752. expedido por al Banco de E l -
pafta (Sucursal de León), el 17 de 
novlambra de 1915, Que te declare 
también qua dichos títulos tan esen

cialmente Indivisible! entra loa otho 
copartícipes a qnlsnai están ad)u. 
dice des. Qua aa acuerde qua dichas 
titules i e vendan can InterVendin 
da Corredor de Comercia colegiado 
y ae reparta xa precio entre los co
propietarios, en la proporción en 
que, respectivamente, lea pertena 
can. Qua se condene al demandada 
a efectuar,, conluntamenta can loi 
damandantaa, dicha Venta y reparto 
del precio, condenándola al pago da 
las coitat y gastos dal pleito, o a 
quien se oponga a talei pratenslo-
n»i; habiéndose dictado, en tu vis
ta, por este Juzgado, la siguiente 

cProvidencia—Juez, Sr. Puras j 
Sl«rra.—Ailcrgi 12 de ffbrero ds 
1924.-—D ida cuenta por presentado 
el precedente escrito, can iae docu
mentas que se mencionan, poderes 
y coplas «Imples, ae admite, an 
cuanto ha lugar en derecho, la de
manda da menor cuantía que se f«r-
ínula, an la que se tiene por parte, a 
nombre de las demandantes, al Pro
curador D. Isidro Blanco y Blxnco, 
con el que se entenderán las sucetl-
Va» di'lgonclas; testlmónlss* do ¡oí 
podares presontndoi. que serán dt-
vueltos s dicho Procurador; de la de
manda ie confiere traslado con em
pozamiento el demandado D. Juan 
du la Pu»nte Salvadores, para que 
comparazca y la conUste dentro del 
término de treinta días hiblles, htv 
dándole el amplazamlento en I» for
ma ordenada por el articula 289 de 
la ley de Enjulclimlento clvl!.—Lo 
mandó y Irma S- 3.*: doy f».—Es
teban Puras y Sierre.—Ante mi, 
Manuel Martfafi.saRubrlcade*.» 

En IU Virtud, ca expipe e! Freían
te perx qus sirva de emplazemlente 
al damandado D. Juan da ía Puttnte 
SulVadores. s fin de que «n el térmi
no da treinta dlait, n contar del si
guiente h9b!l al en que el presente 
sea Inserto en ta Gaceta de Ma
drid, se persone an forma en lo: 
auioi y d í i t es t s la demanda; con la 
prevención qua de no verificarlo, la 
parará al perjulcle a que haya lugar 
an dcrccln. 

Dado en Astorga a 18 de febrero 
da 1924.»E>teban Puras Sierra.— 
P. S. M . : P. S , Manuel Marllnitz. 

Don Timoteo M.iflin** Rodríguez, 
Juez municipal de Algadefe. 
Hagosxber: Que hnllándose va

cantes las plazes de Secreterln y S*-
creiurlo iupf«nte de este Juzgado 
munlcipa!, y debiendo proveerán por 
concurso d« traslado, dispuesto en el 
Real decreto da 29 da noviembrn &<s 
1920, R<g;amanto dn 10 de abril da 
1871 y demás disposiciones preveni
das, poirán, los que aspiren a ellas, 
presentar sus solicitudes y demás 
documento: prev nidos, dentro de 
loa quines días slgulentai al d« ¡a 
Inserción del presente en el BOLB 
TIN OFICIAL da la provincia. 

Los derecho! da dlthos cargos 
son l o i leflaladon en «i vigente 
arancel. 

Algadtf 418 de febrero de 1224.— 
Timoteo Maflnnei. 
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